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RESOLUC|ÓN ADM¡NISTRATIVA

Ciudad de México, a 21 JUN 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I, Xl y )qX, 6 fracciSn lV 15 BIS 4
fracciones l, Vll y X, 21,25 fracción Vlll, 27 fracción lV SO BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurla
Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer pánafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019€94-SOT-286
relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, ernite la presente Resolución
considerando los siguientes:

7!TIIT{-=lIl=Nifn

Con fecha 15 de febrero de 2019 una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a h lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por las actividades de una antojerla
en el predio ubicado en calle Villa Tezozómoc número 21, Colonia Villa de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero;
la cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 01 de mazo de 2019.--

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V V¡ll y !X y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly delOrdenamiento Tenitorialde la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACÉN DE LAS PRUEBAs Y Dt§PoSIcIoNEs JUR¡DtcAs APucABLEs

En elpresente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso de suelo),
como es la Ley de Desanollo Urbano de la Ciudad de México y el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano
para Gustavo A.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
sBuiente:

En materia de deearrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado en
calle Mlla Tezozómoc número 21, Colonia Villa de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero, se constató la
existencia de un inmueble de 2 niveles de altura, sin observar razón social que advierta que en el lugar opere
algún establecimiento mercantil con giro de antojería, sin embargo atendió la diligencia una persona quien dijo
ser:ladueñaymanifestóquevendecomidaenelsitio'.-

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado
30oÁ mlnimo de área

le conesponde h zonificación H
3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, libre), donde e! uso de suelo para
antojería no se encuentra permitido conforme a la tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de
Desanollo Urbano para Gustavo A.

Cabe señalar, que el "Acuerdo por el que se establece

#

Establecimientos Mercantiles de bajo impacto de hasta
abasto y alimento, venta de productos báSicos y de
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dla 12 de Julio del 2016, prevé que el uso de suelo
para antojería se encuentra
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el Programa de Regularización de Uso de Suelo de
100.00 m'de superficie construida, cuyos giros sean
especialidades, administración y asistencia social",
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Al respec,to, de las gestiones roal¡zadas por esta Entidad, la Coordineción de Verificación Adm¡nbtrat¡va del
lnstituto de Verificáción Adminbtrat¡va de la Ciudad de México, instrumentó visita de verificeción en materia de
desanollo urbano (u3o de suelo), en fecha 09 de mayo del presente año, con la f¡nalidad de que^la actividad de
antojerfa que se r€eliza en el inmueble objeto de denuncie se lleve a cabo en máximo 100.00 m'permit¡dos, tal
y ccino to prevé el Acuerdo por el que se establece el Programa dé Regularización de Uso d€ Suélo de

Éstabtecimiántos Mercent¡les de bajo impacto, publ¡cado en la Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de México el dla12
de julio de 2015.-
En virtud de lo anterior, las actividades de anto¡erfa que se realizá en el inmueblé ubicado en calle Villa

Tezozómoc número 21, Colonia Villa de Aragón, Alcaldfa Gustavo A. Madero, no se apega a la tabla de usos

de suelo permiüdos del Programa Delegac6nal de DeEgrrollo Urbano para Gustavg L Madero v¡gonte, sin

embargo, d¡cha activilad selncuentra pirmitida por ser d6 b4o impacto confom€ al 'Acuerdo por el que se

establáÁ el oroorama de Reoularizac¡ón del Uso del Su6lo de Establecimientoe Mercantiles de ba¡o impacto

de hasta 1OO:OO-m2 de supeúiie construida, cuyG giros sean abasto y alimento, venta de productos básicos y

de especialidades, edministr*ión y asistencia social' publir=do en la Gacetá Oftcial de la Ciudad de México el

á¡a fá Oe julio de 2016, por lo qul conesponde a la Coordinac¡ón de Subetanciación de Proced¡mientos del

lnstituto dá Verificacitn AdminÉtrativa de lá C¡udad de Méx¡co, §ubstanc¡ar la vÉ¡ta de verificación, ¡mponiendo

las medidas y sanc¡ones procedentes.---------

Cabe señalar que el estud¡o de loe hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que exislen en el

"rpeOl".tJ 
i" ál qre 

"" 
actúa, se realiza de conform¡dad ón bs artlculos 21 segundo pá1r1¡o y 30 BIS de la

Lev Oroánica de h procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Terdtorial de la Ciudad de Máxico, 90 fraccit5n

X 

", 

ií;;ñ;Ar"f" del Áegtamento de ta Ley Orgánica citada, y 327 l¡eccÉn ll y 403 del Cód¡go de
prócediá¡entoe Óiv¡les para b Ciudad de México, de apl¡cación supHorie'

RESULTADO DE LA I]'N,ESTIGAC6Í{

l. Durante el feconocimiento de hechos realizado por peGonal a&crito a esta Entidad en el predio

ubicado en calle Mlla Tezozómoc número 2'1, colon¡a Mlla de Aragón, Alcaldla Gustavo A. Madero, 86

óonitatO ta eristencie de un inmueble de 2 nivele3 de altura, §in ob8eruar razón §oc¡al.que advierta que

án ái-irgá. op"r" argún ésh¡iec¡m¡ento mercantil con giro de anto¡e.rf_a, s¡n. embárgo etend¡ó la

diligenciáuna 
-personáquien 

dilo ser la dueña y manifestó que wnde comida en el sitio.-----

2. Al inmueble objeto de invest¡gacktn le coff€sponde la zonificación H 3i/30 (Habitac¡onal, 3 n¡veles
-- ,eim* de coñstrucc¡ón, iOú mln¡mo de áráe libre), donde el uso de suelo para antoiería no se

éncüéntra pemitiOo de conform¡Oad con el Programa óe6gacional de Desanollo Urbano pera Gustavo

A. Madero

3

4

Al $tablecimiento mercant¡l obieto de inv$tigación le aplica el 'Acuerdo por el que se establece el
proor"|n" de Reoularizeción de Uso de Suei-o de Establecimientos Mercantiles de baio impacto de

;;;ilión.óó #-Oe 
"rp"mci" 

constru¡da, cuyos gkos sean abesto y al¡mento, venta de 
-productos

ü;¡"*td. espec¡arioá¿es, adm¡nlstrac¡én v-asisiencia sociál'' publbado :n la-9a::!1 o{icial-de la

CirOa¿ óe Méxito d dfa 12 de Jul¡o del 20'16, el cual pre\é que el u3o de su€lo para antolena se

encuentra Permitido.-------
Coresponde a la Coordinación de Substanciación de ProcedimÉntos del lnstituto de Verif¡cación

Ad;ir-i;aáir" de h Ciudad de México, substanciar la vbtá de r¡erifcación realizada en el §itio

iñ;iidd., illa finatidad ¿e que la aitir¡dad.¿e anto¡erfa.que se realiza en el inmueble obieto de

¿e*náa se llanen a cabo én mdximo 100.00 m'de su¡ierficie de construccón tal y como lo prevé el
.AcuerAó por il que se establec6 el Progrema de Regulárización de U3o de Suelo de E6tablecimientog

f,fárcantifds de újo impacto, cuyos giñ,s sean abaJto y alimento, venta de Ploductos Ms-icos y de

ésü"ir,fU"¿"., aám¡niitración y asiitencia social' pubiicado en la Gaceta Ofcial de la Ciudad de

tr,térico 
"i 

Oi" t2 Oe ¡utio de ZOt6, imponiendo las med¡das y sanciones procedent6.---
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer gánaÍo de este instrumento es
de resolverse y se

RESUELVE

PR¡ilERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 iracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Tenitorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Coordinación de
Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorialde la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-
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